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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [,4éx¡co, a veintinueve de noviembrede dos mil diecinueve. '-- --

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría
Amb¡entaly delOrdenam¡ento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial,4, 52 fracc¡ones I y ll, y 96 primer párrafo
de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-151-SPA-92 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:-

ANTECEDENTES

(...) en colle cobr¡elo M¡strol o lo olturo de los edif¡c¡os 8G, Monzono 7, olgunos vec¡nos

derríboron lo guorn¡c¡ón de bonqueto paro occeder con sus outos o los óreas verdes (...)
como estocionom¡ento, flos hechos se ubican en la calle Gabriela Mistral, Manzana 1

edif¡cio 8G, Unidad Hab¡tacionalVilla Centroamer¡cana, Atcaldía Tláhuacl (....)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría real¡zó dos
reconocim¡entos de hechos conforme a lo previsto en Los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de
[a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co; asícomo 5I y 85 de
su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡toriaL de la Ciudad de Méx¡co es

cons¡derada autor¡dad ambiental y competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto, la Ley Ambiental en su artículo 88 BtS 1, ind¡ca que

(...) En los porques y jord¡nes, plozos jord¡nodos o orbolodos, zonos con cuolquier cub¡erto
vegetol en lo vío públ¡co, olo
o mb¡entol y ó reos notutoles pro

Mfr ', rrl. n'.,,r r,,, ¡ k, 
'n4t.. ., .. ' t. .

'f, <.,i r-. ,.., r.i r

medos y o rd¡neros, borrancos, óreos de volor

rEtirAL !tegidos, q
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Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cualse h¡zo del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:
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l. Lo construcc¡ón de ed¡Í¡coc¡ones,y de cuolesqu¡er obro o oct¡vidod quetengon ese f¡n;

lll. Lo ertrocción de tierro y cub¡efto vegetol, osí como el olombrcdo o cercodo, siempre que

ello no seo reol¡zodo por los outoridodes competentes o por persono outor¡zodo por los
m¡smos, poro el monten¡m¡ento o mejorom¡ento del óreo respect¡vo; y

lV. El depós¡to de coscojo y de cuolqu¡er otro moteriol proven¡ente de ed¡f¡coc¡ones que ofecte
o puedo producir ofectoc¡ones o los recursos noturoles de la zono (...).

En este sent¡do, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en els¡tio
motivo de la denuncia, en donde se observó que a un costado del edifico 8-8, se encuentra un área

verde de aproximadamente 120 m'?, constitu¡da por pasto s¡n presenc¡a de arbustos o árboles y sobre
la cual había 5 vehículos estac¡onados, por lo que se preguntó a los vec¡nos del lugar, sobre quien o
quienes eran los dueños de los vehículos, s¡n que nadie proporcionara información. Dado lo anterior,
se dejó en los parabrisas de los vehículos un oficio citatorio para que los propietarios de éstos se

presentaran en las ofic¡nas de esta Entidad y declarasen en retac¡ón a los hechos que se denunc¡an.
Requerimientos que no fueron atendidos.

En un reconocimiento de hechos posterior, tampoco se pudo tener contacto cgn los dueños de los

vehícutos; no obstante, no se obserya la construcc¡ón de edif¡caciones, camb¡o de uso de suelo o la
extracción de tierra y cubierta vegetal, el depósito de cascajo y de cualquier otro material proveniente
de edif¡caciones
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ll. El comb¡o de uso de suelo;
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Dado lo anterior, se solic¡tó mediante oficio a las Direcciones Generales de Servicios Urbanos y de
Obras y Desarrotlo Urbano, ambas de la Alcatdía Tlahuac, ¡nformaran si el área verde mot¡vo de la
presente denuncia se encuentra cons¡derada por esa Alcaldía como área pública, vía pública y/o
espacio público o propiedad privada y que, en su caso, se lleve a cabo su recuperación.

En ese sentido, la Dirección GeneraI de Obras y Desarrolto Urbano de la Alcaldía de Tláhuac, informó
lo sigu¡ente:

(...) Al respecto me perm¡to ¡nforma e que el óreo verde doñado, que estó dentro de lo
superl¡cie que oborco lo L.)n¡dod Hob¡toc¡onol se r¡ge por lo Ley de Rég¡men de Propíedod
en Condom¡n¡o del D¡stt¡to Federal y lo Procurodurío Soc¡ol de lo C¡udod de Méx¡co,
(PROSOC).

S¡n emborgo y de conform¡dod con el o¡tículo 52 frocc¡ón ll, de lo Ley Orgán¡co de los
Alcoldios de lq C¡udod de Méx¡co y dentro de los otr¡buc¡ones de protecc¡ón, preseruocion y
restouroc¡ón del equil¡br¡o ecológ¡co, se procederó o llevor cobo los occiones necesorios
poro lo Íecuperoc¡ón del m¡smo (...).

De acuerdo a lo anterior y a lo que prevé e[ artículo 16 de la Ley de Propiedad en Condomin¡os de
lnmuebles para el Distrito Federal, cada condóm¡no, poseedor y en generat los ocupantes det
condomin¡o t¡ene el derecho del uso de todos los bienes comunes ¡nclu¡das las áreas verdes y gozar
de los serv¡cios e ¡nstalaciones generales, conforme a su naturaleza y destino, sin restringir o hacer
más gravoso elderecho de los demás, pues en caso contrar¡o se le aplicarán las sanciones previstas
en dicha Ley, s¡n perju¡cio de las responsab¡lidades del orden c¡vilo penalen que pueda ¡ncurrir, por
lo que la Procuraduría Soc¡al de la Ciudad de [4éxico es la instancia competente para conocer
respecto alusoy ocupación del área verde mot¡vo PtsjoYF§[¡gQció n
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Por todo lo anter¡or, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denunc¡a
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución
adm¡nistrativa conforme a to establecido en la fracción lll det articulo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

I. Se constató que a un costado deledif¡co 8-B de la Un¡dad Habitacional Villa Centroamericana,
Alcatdía Tláhuac, se encuentra un área verde de aproximadamente 120 m'?, const¡tu¡da sólo
por pasto, sin que se observaran conductas taLes como la construcc¡ón de edificaciones,
cambio de uso de suelo, la extracc¡ón de tierra y cub¡erta vegetaty el depósito de cascajo y de
cualquier otro materia I proven¡ente de edificaciones, siendo que sobre ésta había 5 vehículos
estacionados, de los cuales no se identificó a los propietarios, por lo que se dejó en los
parabr¡sas de los vehículos un oficio citatorio para que los propietarios se presentaran en las
oficinas de esta Entidad y declarasen en relación a los hechos que se denuncian.
Requerim¡entos que no fueron atendidos.

2. A sol¡c¡tud de esta Entidad, la Dirección Generalde Obras y Desarrollo Urbano informó que el
área verde está dentro de La superficie que se rige por la Ley de Régimen de Propiedad en
Condominio del Distrito Federaly la Procuraduría Social de la Ciudad de México; s¡n embargo,
procedería a Llevar cabo las acciones necesarias para la recuperación de [a misma.

3. Considerando lo anterior, así como el conten¡do del artículo 16 de la Ley de Propiedad en

Condominios de lnmuebles para e[ Distrito Federal, la Procuraduría soc¡al de la ciudad de
Itléxico, es la autoridad competente para conocer respecto al uso y ocupación deL área verde
motivo de la presente denunc¡a.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedi ente
fracc¡ón lll, de la Ley orgánica de la

el artículo 27

rr¡torial de la

ciudad ¡¡éxico.------------------*-
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SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-:--

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------ -

Así lo proveyó y firma La Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
ta C¡udad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la
Procuradur¡a Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México y 51 fracc¡ón XXll de su
Regtamento

,_ad*)(t¡ LYOL,}¡TA
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-L¡c. Mar¡án. Boy Tamboréll Procurador¿ Amb¡eitaL y deL Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méxco. Para su
iento. ccp_OF_P ROC U RADORA@paot.org. mx
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